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1. OBJETIVOS 

a) Objetivos de etapa 

Según el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, La Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 

que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 

tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 

la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 



 
 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

educación Secundaria obligatoria en la comunidad Autónoma de Andalucía, indica lo siguiente 

en su artículo 3: 

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la educación Secundaria obligatoria 

en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:  

a) conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 

variedades.  

b) conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su 

medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra comunidad, para que sea 

valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

  

b) Objetivos de Geografía e Historia 

La Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, establece los objetivos propios de la 

materia de Geografía e Historia. Son los siguientes: 

1. Conceptualizar la sociedad como un sistema complejo analizando las interacciones entre los 

diversos elementos de la actividad humana (político, económico, social y cultural), valorando, a 

través del estudio de problemáticas actuales relevantes, la naturaleza multifactorial de los 

hechos históricos y como estos contribuyen a la creación de las identidades colectivas e 

individuales y al rol que desempeñan en ellas hombres y mujeres.  

2. Situar en el espacio, conocer y clasificar los elementos constitutivos del medio físico andaluz, 

español, europeo y del resto del mundo, comprendiendo las conexiones existentes entre estos 

y la humanización del paisaje y analizando las consecuencias políticas, socioeconómicas, 

medioambientales que esta tiene en la gestión de los recursos y concienciando sobre la 

necesidad de la conservación del medio natural.  

3. Conocer y analizar las vías por las que la sociedad humana transforma el medio ambiente, y a 

su vez cómo el territorio influye en la organización e identidad de dicha sociedad, reflexionando 

sobre los peligros que intervención del hombre en el medio genera, haciendo especial hincapié 

en el caso de Andalucía.  

4. Comprender la diversidad geográfica y geoeconómica del mundo, España, Europa y Andalucía 

por medio del análisis, identificación y localización de sus recursos básicos, así como de las 

características más destacadas de su entorno físico y humano.  



 
 

5. Adquirir una visión global de la Historia de la Humanidad y el lugar que ocupan Andalucía, 

españa y europa en ella, por medio del conocimiento de los hechos históricos más relevantes, 

de los procesos sociales más destacados y de los mecanismos de interacción existentes entre los 

primeros y los segundos, analizando las interconexiones entre pasado y presente y cómo 

Andalucía se proyecta en la sociedad global presente en base a su patrimonio histórico.  

6. Valorar y comprender la diversidad cultural existente en el mundo y en las raíces históricas y 

presente de Andalucía, manifestando respeto y tolerancia por las diversas manifestaciones 

culturales, así como capacidad de juicio crítico respecto a las mismas, y cómo estas actitudes 

son fuente de bienestar y desarrollo, así como cimiento de una ciudadanía democrática.  

7. Comparar y analizar las diversas manifestaciones artísticas existentes a lo largo de la historia, 

contextualizándolas en el medio social y cultural de cada momento, por medio del conocimiento 

de los elementos, técnicas y funcionalidad del arte y valorando la importancia de la conservación 

y difusión del patrimonio artístico como recurso para el desarrollo, el bienestar individual y 

colectivo y la proyección de Andalucía por el mundo en base a su patrimonio artístico.  

8. Apreciar las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la 

posición y relevancia de Andalucía en el resto de España, Europa y del mundo y de las formas 

por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas. 

9. explicar los principios, instituciones, mecanismos y formas de gobierno por las que se rige un 

estado democrático, analizando la organización territorial y política de Andalucía, España y la 

Unión Europa, los requisitos para una buena gobernanza, los cauces de participación de la 

ciudadanía.  

10. exponer la importancia, para la preservación de la paz y el desarrollo y el bienestar humanos, 

de la necesidad de denunciar y oponerse activamente a cualquier forma de discriminación, 

injusticia y exclusión social y participar en iniciativas solidarias.  

11. Analizar y conocer los principales hitos, tanto en Andalucía como en el resto de España y el 

mundo, en la lucha por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y comprender, valorar y 

dominar las destrezas y estrategias de empoderamiento de la mujer, así como las políticas e 

iniciativas más destacadas en este sentido.  

12. Argumentar sobre la importancia del espíritu emprendedor y de las capacidades asociadas 

a este, conociendo cómo han contribuido al desarrollo humano, económico y político de las 

formaciones sociales a lo largo de la historia y en el momento presente.  

13. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía y su papel en el actual proceso 

globalizador, valorando las oportunidades y problemáticas más destacadas de este fenómeno 

histórico para nuestra comunidad autónoma que han existido tanto en su pasado como en su 

presente.  

14. Conocer y manejar el vocabulario y las técnicas de investigación y análisis específicas de las 

ciencias sociales para el desarrollo de las capacidades de resolución de problemas y 

comprensión de las problemáticas más relevantes de la sociedad actual, prestando especial 

atención a las causas de los conflictos bélicos, las manifestaciones de desigualdad social, la 

discriminación de la mujer, el deterioro medioambiental y cualquier forma de intolerancia.  

15. realizar estudios de caso y trabajos de investigación de manera individual o en grupo, sobre 

problemáticas destacadas del mundo actual, de la evolución histórica de las formaciones 



 
 

sociales humanas y de las características y retos más relevantes del medio natural tanto andaluz 

como del resto del mundo, por medio de la recopilación de información de diversa naturaleza 

,verbal, gráfica, icónica, estadística, cartográfica procedente de pluralidad de fuentes, que luego 

ha de ser organizada, editada y presentada por medio del concurso de las tecnologías de la 

información y de la comunicación y siguiendo las normas básicas de trabajo e investigación de 

las ciencias sociales.  

16. Participar en debates y exposiciones orales sobre problemáticas destacadas del mundo 

actual, de la evolución histórica de las formaciones sociales humanas y de las características y 

retos más relevantes del medio natural tanto andaluz como del resto del mundo, empleando 

para ello las tecnologías de la información y de la comunicación para la recopilación y 

organización de los datos, respetando los turnos de palabras y opiniones ajenas, analizando y 

valorando los puntos de vistas distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones 

de manera clara, coherente y adecuada respecto al vocabulario y procedimientos de las ciencias 

sociales. 

 

2. CONTRIBUCIÓN A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

las competencias del currículo serán las siguientes:  

a) comunicación lingüística. 

b) competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) conciencia y expresiones culturales. 

Según lo establecido en el artículo 2 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se 

describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de 

la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, las competencias 

relacionadas en el apartado anterior se consideran competencias clave.  

Las competencias clave, según la denominación adoptada por el Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, y en línea con la recomendación 2006/962/EC del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo 

personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. 
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3. CONTENIDOS. SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS 

La Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, establece los siguientes núcleos de 

contenidos para la asignatura de Geografía e Historia en el curso de 3º E.S.O. 

Bloque 2. El espacio humano. 

 Actividades humanas: áreas productoras del mundo. El lugar de Andalucía en el sistema 

productivo mundial. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad 

económica. Los tres sectores. estructura y dinámica en Andalucía de los sectores primario, 

secundario y terciario. Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales. desarrollo 

sostenible. La apuesta de Andalucía por el desarrollo sostenible: inclusión social, desarrollo 

económico, sostenibilidad medioambiental y buena gobernanza. Espacios geográficos según 

actividad económica. Principales espacios económicos andaluces. Los tres sectores. Impacto 

medioambiental y aprovechamiento de recursos. Andalucía: principales problemas 

medioambientales y posibles soluciones. La organización política de las sociedades: clases de 

regímenes políticos. rasgos característicos de las formas de gobierno democráticas y 

dictatoriales: principios e instituciones. Organización política y administrativa de Andalucía, 

España y la Unión europea. Funcionamiento de sus principales instituciones y de los diversos 

sistemas electorales. 

Partiendo de dichos bloques de contenidos y tomando como referencia el libro de texto de la 

Editorial Edelvives, se han diseñado las siguientes unidades didácticas. 

U.D. Nº TÍTULO SESIONES SECUENCIACIÓN 

1 La actividad económica 7  
1er trimestre 2 El sector primario 7 

3 El sector secundario 7 

4 El sector terciario 7 

5 La economía de la U.E. y España 9  
2º trimestre 6 Medioambiente y desarrollo sostenible 9 

7 La población mundial 9 

8 Un mundo de ciudades 9  
3er trimestre 9 El mundo de la globalización 9 

10 La organización del Estado español 9 

 

El número de sesiones prevé un margen de entre 8 y 10 sesiones para cubrir posibles 

imprevistos, días festivos, pruebas de recuperación o la celebración de días señalados en el 

calendario escolar como el Día de la Constitución y el Día de Andalucía.  

4. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en su artículo 6, recoge los elementos 

transversales:  

1. En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de 

las materias de cada etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 



 
 

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la 

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.  

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad 

y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 

condición o circunstancia personal o social. Las Administraciones educativas fomentarán el 

aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 

igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, el 

respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapacidad y el rechazo a la 

violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a 

las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. La 

programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier 

forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho 

histórico. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán 

elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos 

de explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las 

situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.  

3. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición 

de competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento 

de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la 

ética empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el 

alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 

empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en 

equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico.  

4. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones 

de los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida 

activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos 

efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación 

o especialización adecuada en estos ámbitos.  

5. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención 

de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 

respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes 

de tráfico y sus secuelas. 

 



 
 

La definición de los elementos transversales se complementa en el Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su artículo 6 señala: 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la educación Secundaria obligatoria 

que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de 

manera transversal los siguientes elementos:  

a) el respeto al estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 

constitución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía.  

b) el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 

participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 

igualdad, el pluralismo político y la democracia.  

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios 

para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 

discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de 

todos los miembros de la comunidad educativa.  

d) el fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 

desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las 

causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la 

orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 

sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a 

la explotación y abuso sexual.  

e) el fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad 

de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 

violencia contra las personas con discapacidad.  

f) el fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, 

el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al 

desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 

educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las 

víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 

democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de 

Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de 

violencia, racismo o xenofobia.  

g) el desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas 

de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del 

alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.  



 
 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección 

ante emergencias y catástrofes.  

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos 

de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 

equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 

conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.  

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación 

y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 

principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 

ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha 

contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de 

acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento 

del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.  

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 

desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 

funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante 

de la calidad de vida. 

 

Del mismo modo, la LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en su artículo 

39, se refiere a la transversalidad bajo el título de Educación en valores: 

1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros y el 

currículo tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del 

respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que preparan 

al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática.  

2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución 

Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el currículo 

contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, y 

permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al 

conocimiento acumulado por la humanidad.  

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica 

real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la 

capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, 

mental y social para sí y para los demás. 

 5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de 

salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la 

utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 



 
 

 

La naturaleza de nuestro ámbito docente, el de las ciencias sociales, es especialmente propicio 

para el fomento y el desarrollo de los contenidos de carácter transversal, en tanto que nuestro 

objetivo debe ser dotar al alumnado de los mecanismos necesarios para ser un buen ciudadano. 

Muchos de los elementos transversales citados en nuestra actual legislación educativa están 

intrínsecamente ligados a la naturaleza del currículo de nuestros diversos niveles educativos, y 

es por ello que deben ser una constante en nuestra dinámica de enseñanza y aprendizaje. 

Del mismo modo, existen una serie de días marcados en el calendario escolar que son idóneos 

para el fomento de este tipo de contenidos, orientado a la formación humana y cívica de nuestro 

alumnado. Así, el fomento de los mismos se intensificará en aquellas actividades que el centro 

programa para el Día de la Paz y la No Violencia, el Día Mundial de los Derechos Humanos, el Día 

contra la violencia de género, el Día de la Mujer trabajadora, el Día Mundial del Medioambiente, 

etc… 

5. METODOLOGÍA 

El artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

establece una serie de recomendaciones de metodología didáctica aplicables al conjunto de las 

materias. Son las siguientes:  

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 

materias y ámbitos de conocimiento. en el proyecto educativo del centro y en las 

programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para 

alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave.  

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y 

teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 

caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el 

buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 

implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 

desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 

procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la educación Secundaria obligatoria 

incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 

escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.  

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  



 
 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 

expresión.  

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten 

de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 

interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación 

de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 

por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento 

se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Del mismo modo, la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, establece una serie de 

estrategias metodológicas específicas para nuestra materia.  

La materia de Geografía e Historia en la educación Secundaria Obligatoria cuenta con un 

horizonte de posibilidades muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza-

aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando como rasgos sobresalientes la transversalidad y 

el enfoque integrador en torno a problemáticas comunes a las ciencias sociales. Para ello es 

preciso contar con una planificación detallada y sistemática donde se precisen las 

interrelaciones entre los diversos elementos del currículo, el nivel de partida del alumnado en 

cuanto a sus capacidades, conocimientos e intereses, las metas educativas establecidas para el 

curso, los mecanismos de evaluación específicos tanto para la actividad del alumnado y del 

profesorado, cómo se abordará la integración y tratamiento de las competencias clave y qué 

metodologías y recursos emplearemos. La orientación metodológica surge del docente, que 

adopta la decisión sobre los recursos educativos que se van a utilizar que adecuará dicho 

enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos previamente 

establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. es necesario favorecer las metodologías 

interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y verbalización e 

intercambio de ideas; dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y 

escenarios didácticos; motivadoras, que incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-

aprendizaje haciéndole protagonista del mismo y a través de la presentación de temáticas 

cercanas a sus intereses y experiencias y resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos 

vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención 

y de soluciones para aquellas. de esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés 

por la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y 

autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje 

autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la conciencia 

de sus capacidades, intereses, deberes y límites. 



 
 

Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos 

metodológicos fomentando, entre muchas otras opciones, el aprendizaje por proyectos así 

como los estudios de caso en torno a problemas cercanos a los núcleos de interés del alumnado 

o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de rol y de simulación donde 

adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o situación 

determinada así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los 

debates, con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición 

de la información para la construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de 

las opiniones ajenas con la presentación de las conclusiones propias alcanzadas; las exposiciones 

orales y las disertaciones como oportunidad para asimilar las reglas de construcción de un 

discurso fundamentado en una investigación y análisis de acuerdo a los principios 

metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los trabajos de investigación para manejar las 

destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y exposición de la información; la 

combinación de aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de 

documentos de comunicación científica (guías, posters, etc.) en soportes digitales y de otra 

naturaleza; el uso del portfolio, consolidando los hábitos de evaluación continua, 

autoevaluación y la comunicación de los resultados del aprendizaje; la creación y desarrollo de 

campañas y organizaciones relacionadas con el voluntariado y el empoderamiento ciudadano 

para conocer los fundamentos del ejercicio de la ciudadanía y de un estado de derecho o la 

recreación, por medio de la teatralización o de otros medios (incluidos los videojuegos), de 

situaciones vinculadas con el desarrollo histórico o las inquietudes actuales de las formaciones 

sociales presentes. Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse 

en el análisis, discusión y búsqueda de soluciones para problemáticas relevantes tales como el 

deterioro medioambiental; la desigualdad entre hombres y mujeres; el perfeccionamiento de 

las sociedades democráticas; las causas de las crisis económicas; el estallido y dinámica de 

conflictos bélicos y sociales; las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión sociales 

así como de intolerancia; el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia; la 

proyección internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad. estas estrategias, líneas y 

elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la información y de 

la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados 

por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias y 

de la apertura del entorno y trabajo académicos a otros escenarios didácticos y a los agentes 

sociales e institucionales más cercanos. Por último, los recursos juegan un papel de gran 

importancia para el desarrollo de las orientaciones y estrategias metodológicas anteriormente 

mencionadas. en Andalucía contamos con una gran variedad de fuentes y oportunidades para 

su recopilación y organización, provenientes, además de los alojados y originados en el 

ciberespacio, de organismos públicos (museos, bibliotecas, parques naturales, yacimientos 

arqueológicos, Ayuntamientos y diputaciones Provinciales, el Instituto Geográfico de Andalucía, 

el Instituto Andaluz de Patrimonio, Instituto de estadística de Andalucía, el defensor del Pueblo 

Andaluz, gobierno de la Junta de Andalucía o proyectos y programas así como repositorios 

gestionados por la Consejería de educación, etc.) y de entes privados (ONG, asociaciones de 

todo tipo, fundaciones culturales, etc.). 

6. EVALUACIÓN 

El Decreto 111/2016, de 14 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece una serie 

de generalidades sobre el proceso de la evaluación: 



 
 

CAPÍTULO V. Evaluación, promoción y titulación 

Artículo 14. Evaluación.  

1. Por orden de la consejería competente en materia de educación se establecerá la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, que será continua, formativa, 

integradora y diferenciada según las distintas materias. Asimismo, se establecerán los oportunos 

procedimientos para garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a una evaluación objetiva 

y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.  

2. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 

serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y 

lo que se establezca por orden de la consejería competente en materia de educación.  

3. En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como 

instrumento para la mejora, el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como 

los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerá indicadores de 

logro en las programaciones didácticas.  

4. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo 

tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. el carácter 

integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 

evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares 

de aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 

5. El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras del estudiante, 

coordinado por el tutor o tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de 

evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.  

6. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el 

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo de acuerdo con lo dispuesto en el 

capítulo VI. estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles para continuar el proceso educativo.  

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.3 del real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 

de las evaluaciones, incluida la evaluación final de la etapa, se adapten a las necesidades 

específicas de apoyo educativo del alumnado. estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 

cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

6.1 Procedimiento de evaluación del alumnado 

-EVALUACIÓN INICIAL: con el fin de realizar un diagnóstico sobre la situación de nuestro 

alumnado, se realizará, en fecha propuesta por el calendario oficial del centro, una prueba inicial 

en la cual se analizará la situación de partida de nuestro grupo. La evaluación de dicha prueba 

permitirá elaborar un perfil del aula, así como detectar las principales dificultades y virtudes de 

nuestro alumnado, con el fin de introducir las modificaciones pertinentes en cualquiera de los 



 
 

elementos del currículo a través de las denominadas adaptaciones curriculares: metodología 

empleada, recursos didácticos, actividades de refuerzo, actividades de ampliación, etc.  

-EVALUACIÓN CONTINUA: de acuerdo a la legislación actual, la evaluación es un elemento 

esencialmente formativo, cuyo fin último es la mejora de las actividades de enseñanza y 

aprendizaje. Es por ello que la función evaluadora recaiga sobre el alumnado, pero también 

sobre la actividad docente. Es esencial que su proceso continuo nos permita revisar 

continuamente cada uno de los elementos de nuestra programación didáctica, permitiendo su 

perfil abierto que podamos introducir las modificaciones pertinentes en función del desarrollo 

del curso. La metodología adoptada, los recursos didácticos utilizados, los instrumentos de 

evaluación, etc… estarán sometidos a un continuo control en función de la idoneidad de los 

mismos.  

-EVALUACIÓN FINAL O SUMATIVA: el curso escolar cuenta con un total de tres evaluaciones, 

cada una de las cuáles reflejarán los resultados obtenidos por el alumnado. La evaluación final 

ha de ser un cómputo objetivo en el que se valore cada uno de los instrumentos de evaluación 

que se citan en el punto 6.2.2. 

6.2 Referentes de la evaluación 

6.2 Referentes de la evaluación 
6.2.1 Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato elabora una relación entre los contenidos, 

los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje para cada área en sus diversos niveles 

educativos. La presente programación de 3º E.S.O. prevé el estudio del BLOQUE II de 

contenidos: 

España, Europa y el Mundo: la población; la organización territorial; modelos demográficos; 

movimientos migratorios; la ciudad y el proceso de urbanización.  Actividades humanas: áreas 

productoras del mundo. Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según actividad 

económica. Los tres sectores Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales. Desarrollo 

sostenible. Espacios geográficos según actividad económica.  Los tres sectores. Impacto 

medioambiental y aprovechamiento de recursos. 

Asociados a dichos bloques de contenidos encontramos los siguientes criterios de evaluación y 

sus correspondientes estándares de aprendizaje, entendidos como una concreción más 

específica de los primeros:  

 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
1. Analizar las características de la población 
española, su distribución, dinámica y evolución, así 
como los movimientos migratorios.  
2. Conocer la organización territorial de España.  
3. Conocer y analizar los problemas y retos 
medioambientales que afronta España, su origen y 
las posibles vías para afrontar estos problemas.  
4. Conocer los principales espacios naturales 
protegidos a nivel peninsular e insular.  
5. Identificar los principales paisajes humanizados 
españoles, identificándolos por comunidades 
autónomas.  

1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes 
Comunidades Autónomas. 1.2. Analiza en distintos medios los 
movimientos migratorios en las últimas tres décadas.  
2.1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: 
comunidades autónomas, capitales, provincias, islas.  
3.1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad 
económica.  
4.1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la 
situación actual de algunos de ellos.  
5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través de 
imágenes.  



 
 

6. Reconocer las características de las ciudades 
españolas y las formas de ocupación del espacio 
urbano.  
7. Analizar la población europea, en cuanto a su 
distribución, evolución, dinámica, migraciones y 
políticas de población.  
8. Reconocer las actividades económicas que se 
realizan en Europa, en los tres sectores, 
identificando distintas políticas económicas.  
9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros 
y contras en Europa.  
10. Comentar la información en mapas del mundo 
sobre la densidad de población y las migraciones.  
11. Conocer las características de diversos tipos de 
sistemas económicos.  
12. Entender la idea de “desarrollo sostenible” y sus 
implicaciones.  
13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el 
mapa mundial.  
14. Explicar la distribución desigual de las regiones 
industrializadas en el mundo.   
15. Analizar el impacto de los medios de transporte 
en su entorno.  
16. Analizar los datos del peso del sector terciario 
de un país frente a los del sector primario y 
secundario. Extraer conclusiones.  
17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas 
urbanas y realizar el comentario.  
18. Identificar el papel de grandes ciudades 
mundiales como dinamizadoras de la economía de 
sus regiones.  
19. Analizar textos que reflejen un nivel de 
consumo contrastado en diferentes países y sacar 
conclusiones.  
20. Analizar gráficos de barras por países donde se 
represente el comercio desigual y la deuda externa 
entre países en desarrollo y los desarrollados.  
21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo 
con factores económicos y políticos. 

6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades de 
España, ayudándote de Internet o de medios de comunicación escrita.  
7.1. Explica las características de la población europea. 7.2. Compara 
entre países la población europea según su distribución, evolución y 
dinámica.  
8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  
9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro 
continente. 9.2.  Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural 
en Europa.  
10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más 
densamente pobladas.  10.2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte 
ciudades más pobladas, dice a qué país pertenecen y explica su posición 
económica. 10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los 
países de origen y en los de acogida.  
11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un 
sistema económico.  
12.1. Define “desarrollo sostenible” y describe conceptos clave 
relacionados con él.  
13.1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más 
importantes masas boscosas del mundo.  
13.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras 
de minerales en el mundo. 13.3. Localiza e identifica en un mapa las 
principales zonas productoras y consumidoras de energía en el mundo. 
13.4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.  
14.1. Localiza en un mapa a través de símbolos y leyenda adecuados, los 
países más industrializados del mundo.  14.2. Localiza e identifica en un 
mapa las principales zonas productoras y consumidoras de energía en el 
mundo  
15.1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto 
agrario y otro ganadero desde su recolección hasta su consumo en zonas 
lejanas y extrae conclusiones.  
16.1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y 
analiza el grado de desarrollo que muestran estos datos.  
17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) en 
soportes virtuales o analógicos que reflejen información económica y 
demográfica de países o áreas geográficas a partir de los datos elegidos.  
18.1.  Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a 
nivel internacional utilizando mapas temáticos y gráficos en los que se 
refleja las líneas de intercambio. 18.2.  Realiza un gráfico con datos de la 
evolución del crecimiento de la población urbana en el mundo.  
19.1. Comparar las características del consumo interior de países como 
Brasil y Francia.  
20.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) 
para explicar el funcionamiento del comercio y señala los organismos que 
agrupan las zonas comerciales.  
21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las 
situaciones de pobreza. 21.2. Señala áreas de conflicto bélico en el 
mapamundi y las relaciona con factores económicos y políticos.  

 

COMPETENCIAS CLAVE (Orden ECD/65/2015): a) Comunicación b) Matemática, científica y tecnológica c) Digital d) 

Aprender a aprender e) Social y cívica f) Iniciativa y emprendimiento g) Conciencia y expresión cultural. 

La Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, tomando como referencia los anteriores 

criterios de evaluación, adapta su contenido a las particularidades de nuestra comunidad 

autónoma, quedando redactados de la siguiente forma: 

3. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta España, su origen y 

las posibles vías para afrontar estos problemas y compararlos con las problemáticas 

medioambientales andaluzas más destacadas, así como las políticas destinadas para su abordaje 

y solución. CSC, CCL, SIEP, CAA.  



 
 

4. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e insular, así como 

andaluz. CSC, CMCT, CCL.  

5. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos por comunidades 

autónomas, especificando los rasgos peculiares de los andaluces. CSC, CMCT, CCL.  

8. reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres sectores, 

identificando distintas políticas económicas. CSC, CCL, SIEP.  

11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos. CSC, CCL, SIEP.  

12. entender la idea de «desarrollo sostenible» y sus implicaciones, y conocer las iniciativas 

llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el desarrollo sostenible por medio del desarrollo 

económico, la inclusión social, la sostenibilidad medioambiental y la buena gobernanza. CSC, 

CCL, CAA, CMCT, SIEP.  

13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, haciendo hincapié en los 

propios de la comunidad autónoma andaluz con especial atención a los hídricos. CSC, CMCT, Cd. 

14. explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el mundo, identificando 

las principales zonas industriales andaluzas y las consecuencias para la estabilidad social y 

política de dicho hecho. CSC, CCL, SIEP.  

15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. CSC, CMCT, CCL.  

16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del sector primario y 

secundario. extraer conclusiones, incidiendo en la importancia del sector terciario para la 

economía andaluza. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

19 Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes países y sacar 

conclusiones. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

20. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio desigual y la deuda 

externa entre países en desarrollo y los desarrollados. CSC, CMCT, CAA, SIEP.  

21. relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y políticos. CSC, 

CCL, CAA.  

22. describir los principales rasgos de los regímenes políticos más importantes, contrastando los 

principios e instituciones de las formas de gobierno democráticas y dictatoriales y comparando 

el funcionamiento de los principales sistemas electorales, analizando sus aspectos positivos y 

negativos. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

23. explicar la organización política y administrativa de Andalucía, España y la Unión europea, 

analizando el funcionamiento de las principales instituciones andaluzas, españolas y de la Unión 

europea. CSC, CCL, SIEP.  

24. Vincular las formas de discriminación, exclusión e intolerancia existentes en el mundo actual 

con el surgimiento de focos de tensión social y política, exponiendo las formas de prevención y 

resolución de dichos conflictos, comparando la situación de la mujer en Andalucía con la de 

países subdesarrollados, exponiendo los retos que han de afrontarse en el objetivo de la 

igualdad entre hombres y mujeres en el siglo XXI, y qué aportaciones puede realizar la 

ciudadanía para lograr la consecución de dicho objetivo. CSC, CCL, CAA, SIEP.  



 
 

25. Participar en debates, en el que se haya recopilado informaciones, por medio de las 

tecnologías de la información y la comunicación, sobre problemáticas económicas, sociales y 

políticas del mundo actual comparándolas con la situación existente en Andalucía, y realizar 

estudios de caso, utilizando para ello las tecnologías de la información y la comunicación, sobre 

la interrelación entre conflictos sociales y políticos y las diversas formas de discriminación, 

subrayando las posibles soluciones y vías de acuerdo para dichos conflictos. CSC, CCL, Cd, CAA, 

SIEP. 

*En negrita, las competencias clave evaluadas con cada uno de los criterios establecidos. 

 

 

 

 

 

En la siguiente tabla se reflejan las unidades didácticas en las que se propone cada uno de los 

criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje evaluables: 

 
U.D. Nº 

 
TÍTULO 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

1 La actividad económica 8, 11 8.1, 11.1 
 

2 El sector primario 5, 8, 13, 16.1 5.1, 8.1, 13.1, 16.1 

3 El sector secundario 5, 8, 14, 16 5.1, 8.1, 14.1, 14.2, 16.1 

4 El sector terciario 5, 8, 15, 16, 20 5.1, 8.1, 15.1, 16.1, 20.1 

5 La economía de la U.E. y España 3, 5, 20 3.1, 5.1, 20.1 
 

6 Medioambiente y desarrollo 
sostenible 

3, 4, 12, 14, 15 3.1, 4.1, 12.1, 14.1, 14.2, 15.1 

7 La población mundial 1, 7, 10, 17, 18 1.1, 1.2, 7.1, 7.2, 10.1, 10.2, 
10.3, 17.1, 18.1, 18.2 

8 Un mundo de ciudades 6, 9, 17, 18 6.1, 9.1, 9.2, 17.1, 18.1, 18.2 
 

9 El mundo de la globalización 19, 20, 21 19.1, 20.1, 21.1, 21.2 

10 La organización del Estado español 2 2.1 

 

6.2.2 Técnicas e instrumentos de evaluación 

El conjunto de variables que el profesorado utilizará para llevar a cabo el proceso de la 

evaluación tiene su raíz en la necesidad de convertir dicho elemento del currículo en una 

actividad formativa e integradora. La evaluación no es una mera calificación numérica de las 

destrezas y habilidades del alumnado, sino un mecanismo encaminado a mejorar el 

funcionamiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este sentido, se prevén una 

serie de técnicas e instrumentos: 

-Observación: la observación diaria permitirá al profesorado realizar un informe sobre el grado 

de colaboración del alumnado dentro del aula. La observación como técnica es fundamental 

dentro del paradigma de una evaluación continua y se antoja esencial como elemento formativo 

y corrector. 

-Asistencia y puntualidad 



 
 

-Conducta y respeto de las normas de clase 

-Trabajo en el aula 

-Trabajo en casa 

-Cuaderno del profesorado: ya sea este cuaderno físico o virtual (plataformas y aplicaciones tales 

como ADDITIO o IDOCEO) el registro de datos académicos, conductuales o procedimentales 

sobre el alumnado es un elemento esencial de cara a comprobar la evolución del alumnado a 

través del proceso de evaluación continua.  

-Portfolio o cuaderno de trabajo del alumnado: el cuaderno del alumnado será revisado 

periódicamente por el profesorado, siendo este testimonio del grado de adquisición de los 

hábitos de trabajo por parte de los alumnos y alumnas. Tal como se especifica en los criterios de 

calificación, la calidad del portfolio o cuaderno de trabajo del alumnado tendrá asignada una 

baremación específica dentro de la evaluación. 

-Baremación de las pruebas escritas y orales: tal como se especifica en los criterios de 

calificación, la evaluación de los contenidos tendrá asignada una baremación específica dentro 

de la evaluación. El alumnado conocerá en todo momento la puntuación asignada a cada parte 

dentro de las pruebas de evaluación. 

-Realización de proyectos y tareas colaborativas: el grado de participación, el trabajo en equipo, 

la colaboración y el compañerismo son variables indispensables a la hora de evaluar el 

aprendizaje colaborativo. La realización de proyectos y tareas colaborativas será el escenario 

ideal para la valoración de dichas capacidades.  

-Elaboración de rúbricas: especialmente en el trabajo por proyectos y tareas, así como en la 

realización de trabajos o exposiciones orales, las rúbricas nos permitirán un registro exhaustivo 

en el que reflejar el grado de adecuación a los objetivos, la adquisición de competencias, etc.  

 

6.2.3 Criterios de calificación  

Por acuerdo de departamento, los criterios de calificación consensuados para el 3er curso de 

E.S.O. son los siguientes: 

Trimestre Bloque de contenidos Indicadores de 
evaluación 

Porcentaje 
trimestral 

Competencias clave 
relacionadas 

 
 
 
 
Primer 
trimestre 

 
 
 
 
Bloque II 

3.1 10  

5.1 10  

8.1 10  

11.1 10  

13.1 10  

14.1 10  

14.2 10  

15.1 10  

16.1 10  

20.1 10  

 
 
 
 

1.1 5,55  

1.2 5,55  

3.1 5,55  

4.1 5,55  



 
 

 
 
2 trimestre 

5.1 5,55  

7.1 5,55  

7.2 5,55  

10.1 5,55  

10.2 5,55  

10.3 5,55  

12.1 5,55  

14.1 5,55  

14.2 5,55  

15.1 5,55  

17.1 5,55  

18.1 5,55  

18.2 5,55  

20.1 5,55  

 
3er trimestre 

2.1 10  

6.1 10  

9.1 10  

9.2 10  

17.1 10  

18.1 10  

18.2 10  

20.1 10  

21.1 10  

21.2 10  

  

7. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD LECTORA 

La asignatura de Geografía e Historia para el tercer curso de E.S.O. hace especial hincapié en 

dotar al alumnado de una conciencia social y ciudadana. Es por ello que enfocaremos la actividad 

lectora como una herramienta orientada a dicho fin. La gran mayoría de los textos utilizados 

como herramienta didáctica se basará en una mejor comprensión de la realidad social y 

económica que nos rodea, tal como plantea la naturaleza de nuestro ámbito de estudio. 

El libro de texto (Edelvives) plantea en cada unidad didáctica el tratamiento de un texto 

relacionado con el contenido de las mismas, si bien es necesario escoger concienzudamente 

fragmentos que puedan despertar el interés del alumnado. La selección de artículos 

periodísticos hará primar la actualidad de los temas, de tal modo que se pueda reconocer en los 

mismos cierta cotidianeidad que pueda hacer partícipe a los alumnos y alumnas.  

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A.C.N.E.A.E. 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, contempla en su artículo 16 la necesidad 

de establecer una serie de medidas de atención a la diversidad para aquel alumnado que lo 

requiera.  

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular las medidas de atención a la 

diversidad, organizativas y curriculares, incluidas las medidas de atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, que permitan a los centros, en el ejercicio de su 

autonomía, una organización flexible de las enseñanzas. 2. Entre las medidas indicadas en el 



 
 

apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del currículo, la integración de materias en 

ámbitos, los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de 

grupos, la oferta de materias específicas, los Programas de Mejora del Aprendizaje y el 

Rendimiento y otros programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. A estos efectos, los centros tendrán autonomía para organizar 

los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las medidas de atención a la 

diversidad más adecuadas a las características de su alumnado y que permitan el mejor 

aprovechamiento de los recursos de que disponga. Las medidas de atención a la diversidad que 

adopte cada centro formarán parte de su proyecto educativo, de conformidad con lo que 

establece el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 3. La 

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en centros ordinarios podrá 

prolongarse un año más, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.5 de dicha Ley 

Orgánica, según el cual, el alumno o alumna podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos 

veces como máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en 

tercero o cuarto curso, se prolongará un año el límite de edad al que se refiere el apartado 2 del 

artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Excepcionalmente, un alumno o alumna 

podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 

etapa. 

Tal como se ha determinado en coordinación con el Departamento de Orientación, contamos 

con una serie de alumnos que necesitan adaptaciones curriculares no significativas, aquellas 

que conllevan una modificación de la metodología, los recursos didácticos y los instrumentos 

de evaluación. Es por ello que se han determinado una serie de medidas: 

-Adaptación de los tiempos empleados para la realización de pruebas escritas. 

-Adaptación del contenido evaluable en las pruebas de evaluación. 

-Realización de actividades de refuerzo y ampliación para el alumnado que lo requiera. 

-Diversificación de los recursos didácticos y la metodología empleada. 

-Establecimiento de contenidos mínimos. 

9. RECURSOS DIDÁCTICOS 

La enorme variedad de recursos didácticos disponibles actualmente nos permite una enorme 

diversificación de los métodos de enseñanza y aprendizaje. A continuación detallaremos algunos 

de los recursos que utilizaremos, haciendo especial hincapié en aquellos relacionados con las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como en las Tecnologías del Aprendizaje y 

el Conocimiento.  

-Libro de texto. Editorial Edelvives 

-Cuaderno del profesorado, a través de la APP de Additio. 

-Kahoot! 

-Pasapalabra 

-YouTube 

-Genially 

-Prezi 



 
 

-Book Creator 

-ClassDojo 

-Mindomo 

-Artículos periodísticos 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades complementarias y extraescolares aparecen recogidas en la Programación 

General del Departamento. 

11. INTERDISCIPLINAREIDAD 

 


